
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     LUZ MARINA HERNÁNDEZ   
   RAMÍREZ 
DEMANDADO  JORGE HERNANDO 
   HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y OTRO 
RADICACIÓN      2.019/00143-00 
 

El apoderado de la parte actora solicita decretar el secuestro de los derechos y 
acciones “que en virtud de compraventa al titular PEDRO EMILIO VELASQUEZ, 
posee la demandada GLORIA ANAIS RODRIGUEZ GARZON sobre el inmueble 
identificado con MI. 157-38813 de la oficina de Registro Públicos de Fusagasugá, 
atendiendo el registro del embargo decretado por cuenta del proceso ejecutivo que 
se adelanta en su despacho”. 
 
El despacho niega la anterior petición, pues en este proceso no se ha decretado el 
embargo de derechos y acciones que tiene la demandada, como lo insinúa el 
abogado. Lo que se decretó fue el embargo de los derechos de propiedad que tiene 
la citada demandada, y aunque se inscribió esa cautela, lo cierto es que este 
despacho solicitó a la Oficina de Registro que aclarara por qué se hizo esa 
inscripción, si la demandada no era propietaria, sino  titular de derechos y acciones 
en falsa tradición.  
 
Por lo anterior, hasta que no se revuelva esa situación, no puede el despacho 
continuar con la etapa del secuestro del bien. 
 
En ese orden de ideas, se ordena REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS para que, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo del comunicado que la secretaría expida, dé cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 8 de octubre de 2019. Por secretaría háganse las advertencias del art. 44.3 
del CGP. 
   

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
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HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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